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8. Transcurrido dos o seis años desde el cum-
plimiento de la sanción según se trate de falta grave
o muy grave no sancionada con el despido, podrá
acordarse la cancelación de las anotaciones en las
hojas de servicio del trabajador, sobre sanciones
disciplinarias a instancia del interesado. La anota-
ción de apercibimiento y la pérdida de uno a cuatro
días de las remuneraciones se cancelará a petición
del interesado, a los seis meses de su fecha.

La cancelación no impedirá la aparición de rein-
cidencia si el trabajador vuelve a incurrir en falta. En
este caso, los plazos de cancelación de las nuevas
anotaciones serán de duración doble que la de los
señalados en el párrafo anterior.

9. No se podrán poner sanciones que consistan
en la reducción de las vacaciones u otra minoración
de los derechos al descanso del trabajador o multa
de haber.

CAPÍTULO X

SALUD, SEGURIDAD Y CONDICIONES DE
TRABAJO.

Artículo 28º. - Organización y Participación
en materia de Salud, Seguridad y Condiciones
de Trabajo.

1. El trabajador tiene derecho a una protección
eficaz de su integridad física, y a una adecuada
política de Seguridad e Higiene en el trabajo así
como el correlativo deber de observar y poner en
práctica las medidas de prevención de riesgo que se
adopten legal y reglamentariamente. Tiene así mis-
mo el derecho a participar en la formulación de la
política de prevención de su centro de trabajo y en
el control de medidas adoptadas en el desarrollo de
las mismas, a través de sus representantes legales
y de los órganos internos y específicos de participa-
ción de esta materia, esto es de los Comités de
Salud, Seguridad y Condiciones de Trabajo.

2. El Centro Asistencial está obligado a promo-
ver, formular y poner en aplicación una adecuada
política de Seguridad e Higiene en sus Departamen-
tos, así como facilitar la participación adecuada en
estas materias de los trabajadores que contrata, o
cuando cambien de puesto de trabajo o tengan que
aplicar nuevas técnicas, equipos y materiales que
puedan ocasionar riesgos para el propio trabajador
o para sus compañeros o terceros. El trabajador
está obligado a seguir dichas enseñanzas y a

realizar las prácticas que se celebren dentro de la
jornada de trabajo o en otras horas, con descuento
en este último caso de tiempo invertido en las
mismas de la jornada laboral.

3. La formulación de la política de Seguridad
e Higiene en el Centro Asistencial, partirá del
análisis estadístico y casual de los accidentes de
trabajo, y de las enfermedades profesionales acae-
cidas en el mismo de la detección e identificación
de riesgo y agentes materiales que puedan oca-
sionarlos y de las medidas y sistemas de protec-
ción o prevención utilizados hasta el momento;
dicha política de Seguridad e Higiene se planifica-
rá anualmente para el trabajo en el que se realicen
tareas o funciones de producción técnica y proce-
so de datos y con periodicidad trianual en las
oficinas o trabajos administrativos. En todo caso,
deberá comprender los estudios y proyectos ne-
cesarios para definir los riesgos más significativos
por su gravedad o frecuencia y para poner en
práctica sistemas o medidas eficaces de preven-
ción, protección frente a los mismos de mejora del
medio ambiente, del trabajo y de la adaptación de
los locales y de los puestos de trabajo; incluirá
asimismo, los programas de ejecución de medi-
das preventivas y los de control e inspección de
los mismos, así como los planes de formación y
adiestramiento del personal que sean necesarios.

4. Para la elaboración de los planes y progra-
mas de Seguridad e Higiene, así como para su
realización y puesta en práctica, el Centro
Asistencial podrá disponer de medios y equipos
especializados, cuando sea posible y aconseja-
ble por su dimensión o por intensidad de sus
problemas de Seguridad e Higiene. En caso de no
disponer de tales medios propios, solicitará la
cooperación del Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo, fundamentalmente en lo
referente a la planificación, estudios y proyectos
preventivos y de sistemas de Seguridad o protec-
ción, formación de trabajadores y técnicos, docu-
mentación especificada y cuantas otras medidas
técnicas son necesarias.

Artículo 29º. - Comité de Salud, Seguridad
y Condiciones de Trabajo.

1. Se creará un Comité de Salud, Seguridad y
Condiciones de Trabajo, que se encargará del
cumplimiento de las normas establecidas en esta


